
LUNES 10 DE FEBRERO DE 2025Pág. 152 B.O.C.M. Núm. 34

B
O

C
M

-2
02

50
21

0-
62

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

62 VILLAVIEJA DEL LOZOYA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 30 de enero de 2025, por el que se aprueba
inicialmente el expediente de modificación de créditos número 7/2024 del presupuesto en
vigor, en la modalidad de transferencia de crédito entre aplicaciones de distintas áreas de
gasto, que no afectan a altas y bajas de crédito de personal.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de enero
de 2025, acordó la aprobación inicial del expediente de transferencia de créditos entre apli-
caciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de
personal.

Aprobado inicialmente el expediente de transferencia de créditos entre aplicaciones de
gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, por
acuerdo del Pleno de fecha 30 de enero de 2025, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 169.1 por remisión del 179.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a in-
formación pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en este BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las de-
pendencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de este
Ayuntamiento, www.villaviejadellozoya.es.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Villavieja del Lozoya, a 30 de enero de 2025.—La alcaldesa, Aránzazu Reguera Carretero.
(03/1.504/25)
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